PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Artículo 1°: Convocase en los términos del artículo 83 inciso 1 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Ministro de Justicia y Seguridad, Dr. Guillermo Montenegro, a concurrir el día 12 de Noviembre del corriente año a las 15.00 hs. al recinto de la Legislatura a fin de brindar informes sobre los puntos que a continuación se mencionan, en relación con su gestión:

a) Estado de trámite de la designación del Sr. Ciro Gerardo James en el Ministerio de Justicia y Seguridad.
b) Explique cómo el Sr. Ciro Gerardo James, perteneciendo a la Policía Federal y teniendo una relación de dependencia con la Consultora Lyon SRL -empresa de Seguridad Privada-, entre otras relaciones laborales, fuera a ser incorporado al plantel de la Policía Metropolitana.

c) Explique por qué, no existiendo relación laboral alguna entre el Sr. Ciro Gerardo James y su cartera, se detectaron más de 25 llamadas desde el celular de James al ex jefe de Policía Metropolitana Jorge "Fino" Palacios y al actual, Osvaldo Chamorro, hechas desde el edificio del Ministerio de Seguridad.
d) Responda si, la relación laboral del Sr. Ciro Gerardo James con el actual Subsecretario de Gestión Económica del Ministerio de Educación, Sr. Andrés Ibarra, y el actual Jefe de Gobierno, Lic. Mauricio Macri, se remonta a la gestión de ambos funcionarios en el Club Boca Juniors. 

e) Responda si la fecha en que la empresa de seguridad Proyect Compañía de Seguridad fue dada de baja del registro de empresas de seguridad privada del GCABA se corresponde con la fecha de contratación del Sr. Ciro Gerardo James en el GCABA.

f) Responda si tiene conocimiento de que las escuchas telefónicas ilegales a los familiares de las víctimas del atentado a la AMIA fueron organizadas por las agencias Strategic Security Consultancy y ARPA Organización de Seguridad, pertenecientes al ex Jefe de Policía de la Ciudad, Fino Palacios. 
g) Explique los criterios utilizados para la incorporación del personal en la Policía Metropolitana y los criterios de selección aplicados para la designación de funcionarios de la referida Institución.
h) Informe si continúa vigente alguno de los 100 contratos de locación de servicios para la contratación de personal policial administrados por la Universidad de Tres de Febrero, ó cualquier otro contrato de locación de servicios para la contratación de personal policial administrado por cualquier otro organismo o ente público que no sea el propio Ministerio de Justicia y Seguridad. 

i) Informe sobre las compras y contrataciones realizadas para el equipamiento y la puesta en funcionamiento de la Policía Metropolitana. Plan de compras y contrataciones previstas para el Ejercicio 2010. 
j) Estado de situación del Plan General de Seguridad Pública.

Art. 2º: Comuníquese, etc. 
 
FUNDAMENTOS
 
Sr. Vicepresidente 1º:
            Razones de público conocimiento exigen que el Dr. Guillermo Montenegro comparezca ante esta Legislatura a dar las explicaciones pertinentes. 

La posible incorporación a la Policía Metropolitana de una persona involucrada en una causa de espionaje contra uno de los familiares de las víctimas de la AMIA que se opusiera fuertemente a la designación del ex Jefe de Policía de la Ciudad, actualmente procesado por el delito de encubrimiento en la causa AMIA, no es un hecho aislado sino sintomático, que no descarta la presunta organización de un para- sistema de inteligencia en el ámbito de la Ciudad.  
Tanto la causa judicial como las investigaciones periodísticas dan cuenta de un complejo entramado de relaciones que comprenden al ex Jefe de Policía de la Ciudad, el Sr. Ciro James, Ministros del Poder Ejecutivo y al propio Jefe de Gobierno desde larga data. 

Al igual que Fino Palacios, el vínculo entre el Sr. Ciro James y el Poder Ejecutivo Local se remonta a los tiempos en que el actual Subsecretario de Gestión Económica del Ministerio de Educación, Andrés Ibarra, y el Jefe de Gobierno, Lic. Mauricio Macri, gestionaban el Club Boca Juniors.  Bajo esas circunstancias, y descontando las más de dos docenas de llamados del Sr. Ciro James desde el edificio del Ministerio de Seguridad,  “la infiltración” que en la que se escuda el Poder Ejecutivo es inadmisible. 
Lo que parece quedar demostrado es que la infiltración  podría ser el factor de atribución de otras designaciones ya no irregulares sino ilegales que desconocemos porque, entre otros motivos, existen contratos de locación de servicios que el Ministerio de Justicia y Seguridad no administra para contratación de personal policial  bajo el concepto de “asesores”. 
En contraposición, algunas contrataciones que sí efectúa el propio Ministerio de Justicia y Seguridad prescinden de los procedimientos legales para ser adjudicadas a empresas cuyos dueños y accionistas estarían involucrados en la misma causa por la que se procesó al ex Jefe de Policía.   
La gravedad institucional de todas estas cuestiones justifica por demás la razonabilidad de aprobar el presente proyecto de resolución, 
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